
Corresponde
EXPTE. Nº:  0369-85-HCD

ORDENANZA

ARTICULO 1º) Confirmase la Ordenanza Preparatoria 172/84, sancionada por unanimidad el
20/12/84 por este Honorable Concejo Deliberante.-

ARTICULO 2º) Convalídese todos los actos, hechos y convenios que se hayan realizado por el
departamento ejecutivo como consecuencia de la Sanción de la Ordenanza Preparatoria 172/84.-

ARTICULO 3º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda, dese al Registro
Oficial y oportunamente, archívese.-

SALA DE SESIONES, 14 de Junio de 1985.-

REGISTRADA BAJO EL NÚMERO: 0230/85.-


